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CORRESPONDE: 
EXPTE. Nº 0005/20 

 
VISTO: 
 

El Convenio celebrado ad referéndum de este Honorable Concejo Deliberante, 
entre las Municipalidades de Coronel Dorrego y Tres Arroyos; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que el Acuerdo establece la realización de la “Primera Edición del 
Festival del Río Quequén Salado”, a desarrollarse en el “Puente Viejo”, límite entre ambos 
municipios intervinientes en el acuerdo. 

 
Que el Festival comprende la presentación de números musicales, 

exposición de autos y motos, turismo aventura, patio de comidas, paseo de artesanos y 
atracciones turístico-culturales en general. 

 
Que durante el evento fue prevista la asistencia de seguridad, 

mediante un cuerpo de guardavidas, agentes de tránsito y ambulancia. 
 
Que, teniendo en consideración que los Concejos Deliberantes de 

ambos municipios se encuentran en período de Sesión Extraordinaria, el acuerdo suscripto 
se eleva para la aprobación ad referéndum de los respectivos Cuerpos Legislativos. 

 
POR TODO ELLO, el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, en uso de 
facultades que le son propias, dicta la siguiente: 
 

ORDENANZA: 
 

ARTÍCULO  1º) Convalídase, por los motivos expuestos en el exordio, el Convenio 
=============  suscripto entre el Departamento Ejecutivo y la Municipalidad de Tres 
Arroyos, mediante el cual se dispone la realización de la “Primera Edición del Festival del 
Río Quequén Salado”.-  
 
ARTICULO 2º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda, 
=============  dese al Registro Oficial y oportunamente archívese.- 
 

SALA DE SESIONES, 20 de febrero de 2020.-  
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